
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

REF. ORDINARIO DE JANETH EUGENIA MEDINA PALACIOS 

VS. , PORVENIR S.A. Y COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 760013105 016 2019 00121 01 

 

AUTO NÚMERO 641 C-19 

 

Cali, diecinueve (19) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente, se admite la apelación de PORVENIR S.A. y consulta de la 

sentencia de primera instancia a favor de COLPENSIONES, y, una vez, 

ejecutoriado este auto, por Secretaría se correrá traslado virtual, inicial e 

individualmente, a la parte apelante por 5 días y surtido éste, por un término 

igual, traslado común a las partes por el grado jurisdiccional de consulta y a 

la demandante no recurrente, para que aleguen por escrito, a través del 

correo electrónico, de conformidad con la norma en cita y el artículo 9 

ibidem, advirtiendo a las partes el deber de allegar los alegatos a la sede 

electrónica de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a todas las partes a sus direcciones 

electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido los traslados virtuales correspondientes 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104), Secretaría 

dará cuenta para que la Sala profiera sentencia escrita, previa deliberación 

virtual, como lo prevé el artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y la Circular 

PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020. 

 

La notificación de la sentencia se hará por inserción en la página web de la 

Rama Judicial, a través del link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias 

 

En tal virtud se, RESUELVE:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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PRIMERO: ADMÍTASE la APELACIÓN presentada por PORVENIR S.A. y la 

CONSULTA a favor de COLPENSIONES, respecto de la sentencia proferida 

en primera instancia.  

 

SEGUNDO: Por Secretaría córrase traslado virtual, inicial e individualmente, 

a la parte apelante por 5 días y surtido éste, por un término igual, traslado 

común a las partes por el grado jurisdiccional de consulta y a la demandante 

no recurrente, para que aleguen por escrito, a través del correo 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) conforme lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia.  

 

TERCERO: SECRETARÍA dará cuenta al despacho, cuando se hayan 

surtido los traslados virtuales ordenados.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE por ESTADO electrónico en la página web de la 

Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. 

Para consultas, ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/100 

 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MONICA TERESA HIDALGO OVIEDO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

DESPACHO 8 SALA LABORAL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 

391e09ed237a53061050adbd88a9201ae06629d7f88c861e7c86b18e877547

8d 
Documento generado en 19/08/2020 03:31:14 p.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

REF. ORDINARIO DE GLADYS REVELO ROJAS 

VS. PORVENIR S.A. Y COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 760013105 001 2019 00179 01 

 

AUTO NÚMERO 642 C-19 

 

Cali, diecinueve (19) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente, se admiten las apelaciones de PORVENIR S.A. y 

COLPENSIONES,  y la consulta de la sentencia de primera instancia a favor 

de esta última entidad – Colpensiones, y, una vez, ejecutoriado este auto, 

por Secretaría se correrá traslado virtual, inicial e individualmente, a las 

partes apelantes por 5 días y surtido éste, por un término igual, traslado 

común a las partes por el grado jurisdiccional de consulta y a la demandante 

no recurrente, para que aleguen por escrito, a través del correo electrónico, 

de conformidad con la norma en cita y el artículo 9 ibidem, advirtiendo a las 

partes el deber de allegar los alegatos a la sede electrónica de la Secretaría 

de la Sala Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a todas las partes 

a sus direcciones electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido los traslados virtuales correspondientes 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104), Secretaría 

dará cuenta para que la Sala profiera sentencia escrita, previa deliberación 

virtual, como lo prevé el artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y la Circular 

PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020. 

 

La notificación de la sentencia se hará por inserción en la página web de la 

Rama Judicial, a través del link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias 

 

En tal virtud se, RESUELVE:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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PRIMERO: ADMÍTASE las APELACIONES presentadas por PORVENIR S.A. 

y COLPENSIONES, así como la CONSULTA a favor de ésta última entidad, 

respecto de la sentencia proferida en primera instancia.  

 

SEGUNDO: Por Secretaría córrase traslado virtual, inicial e individualmente, 

a las partes apelantes por 5 días y surtido éste, por un término igual, traslado 

común a las partes por el grado jurisdiccional de consulta y la demandante 

no recurrente, para que aleguen por escrito, a través del correo 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) conforme lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia.  

 

TERCERO: SECRETARÍA dará cuenta al despacho, cuando se hayan 

surtido los traslados virtuales ordenados.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE por ESTADO electrónico en la página web de la 

Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. 

Para consultas, ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/100 

 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MONICA TERESA HIDALGO OVIEDO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

DESPACHO 8 SALA LABORAL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 

5a7f3442466b9e92dd912c6debbcf7bbd965dbf39a2f340a1673fabbe4763b0

8 
Documento generado en 19/08/2020 03:31:55 p.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF. ORDINARIO DE ALBA LUCIA OJEDA MONCAYO 

VS. COLFONDOS Y COLPENSIONES 

LITIS: PROTECCIÓN S.A., PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN: 760013105 009 2018 00248 01 

 

AUTO NÚMERO 643 C-19 

 

Cali, diecinueve (19) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente, se admiten las apelaciones de COLFONDOS S.A. y 

COLPENSIONES,  y la consulta de la sentencia de primera instancia a favor 

de esta última entidad – Colpensiones, y, una vez, ejecutoriado este auto, 

por Secretaría se correrá traslado virtual, inicial e individualmente, a las 

partes apelantes por 5 días y surtido éste, por un término igual, traslado 

común a las partes por el grado jurisdiccional de consulta, a la demandante y 

a los integrados en el litisconsorcio necesario no recurrentes, para que 

aleguen por escrito, a través del correo electrónico, de conformidad con la 

norma en cita y el artículo 9 ibidem, advirtiendo a las partes el deber de 

allegar los alegatos a la sede electrónica de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a todas las partes a sus direcciones 

electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido los traslados virtuales correspondientes 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104), Secretaría 

dará cuenta para que la Sala profiera sentencia escrita, previa deliberación 

virtual, como lo prevé el artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y la Circular 

PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020. 

 

La notificación de la sentencia se hará por inserción en la página web de la 

Rama Judicial, a través del link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias 

 

En tal virtud se, RESUELVE:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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PRIMERO: ADMÍTASE las APELACIONES presentadas por COLFONDOS 

S.A. y COLPENSIONES, así como la CONSULTA a favor de ésta última 

entidad, respecto de la sentencia proferida en primera instancia.  

 

SEGUNDO: Por Secretaría córrase traslado virtual, inicial e individualmente, 

a las partes apelantes por 5 días y surtido éste, por un término igual, traslado 

común a las partes por el grado jurisdiccional de consulta, la demandante y a 

los integrados en el litisconsorcio necesario, no recurrentes, para que 

aleguen por escrito, a través del correo (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

TERCERO: SECRETARÍA dará cuenta al despacho, cuando se hayan 

surtido los traslados virtuales ordenados.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE por ESTADO electrónico en la página web de la 

Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. 

Para consultas, ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/100 

 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MONICA TERESA HIDALGO OVIEDO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

DESPACHO 8 SALA LABORAL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 

7cca3662e07eec9016c0fab6e24adc5205fa3c8c094e1f7de6f5551f3a769892 
Documento generado en 19/08/2020 03:32:35 p.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

REF. ORDINARIO DE LUIS FERNANDO GIRALDO ARCILA 

VS. COLFONDOS S.A., PORVENIR S.A. Y COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 760013105 011 2018 00287 01 

 

AUTO NÚMERO 644 C-19 

 

Cali, diecinueve (19) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente, se admiten las apelaciones de la parte DEMANDANTE y 

PORVENIR S.A., y consulta de la sentencia de primera instancia a favor de 

COLPENSIONES, una vez, ejecutoriado este auto, por Secretaría se correrá 

traslado virtual, inicial e individualmente, a las partes apelantes por 5 días y 

surtido éste, por un término igual, traslado común a las partes por el grado 

jurisdiccional de consulta, y a la demandada COLFONDOS S.A. no 

recurrente, para que aleguen por escrito, a través del correo electrónico, de 

conformidad con la norma en cita y el artículo 9 ibidem, advirtiendo a las 

partes el deber de allegar los alegatos a la sede electrónica de la Secretaría 

de la Sala Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a todas las partes 

a sus direcciones electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido los traslados virtuales correspondientes 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104), Secretaría 

dará cuenta para que la Sala profiera sentencia escrita, previa deliberación 

virtual, como lo prevé el artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y la Circular 

PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020. 

 

La notificación de la sentencia se hará por inserción en la página web de la 

Rama Judicial, a través del link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias 

 

En tal virtud se, RESUELVE:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 2 

PRIMERO: ADMÍTASE las APELACIONES presentada por la parte 

DEMANDANTE y PORVENIR S.A., así como la CONSULTA a favor de 

COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría córrase traslado virtual, inicial e individualmente, 

a las partes apelantes por 5 días y surtido éste, por un término igual, traslado 

común a las partes por el grado jurisdiccional de consulta y a la demandada 

COLFONDOS S.A. no recurrente, para que aleguen por escrito, a través del 

correo (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) conforme lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

TERCERO: SECRETARÍA dará cuenta al despacho, cuando se hayan 

surtido los traslados virtuales ordenados.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE por ESTADO electrónico en la página web de la 

Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. 

Para consultas, ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/100 

 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MONICA TERESA HIDALGO OVIEDO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

DESPACHO 8 SALA LABORAL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 

a92806a27799a0a704ae9aa6f42bcf2c8a94dbc5b79735bb52b3863822a2cb

5a 
Documento generado en 19/08/2020 03:33:27 p.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

REF. ORDINARIO DE GUSTAVO PAREDES TAMAYO  

VS. PORVENIR S.A. Y COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 760013105 011 2018 00359 01 

 

AUTO NÚMERO 645 C-19 

 

Cali, diecinueve (19) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente, se admiten las apelaciones de PORVENIR S.A. y 

COLPENSIONES,  y la consulta de la sentencia de primera instancia a favor 

de esta última entidad – Colpensiones, y, una vez, ejecutoriado este auto, 

por Secretaría se correrá traslado virtual, inicial e individualmente, a las 

partes apelantes por 5 días y surtido éste, por un término igual, traslado 

común a las partes por el grado jurisdiccional de consulta y al demandante 

no recurrente, para que aleguen por escrito, a través del correo electrónico, 

de conformidad con la norma en cita y el artículo 9 ibidem, advirtiendo a las 

partes el deber de allegar los alegatos a la sede electrónica de la Secretaría 

de la Sala Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a todas las partes 

a sus direcciones electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido los traslados virtuales correspondientes 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104), Secretaría 

dará cuenta para que la Sala profiera sentencia escrita, previa deliberación 

virtual, como lo prevé el artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y la Circular 

PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020. 

 

La notificación de la sentencia se hará por inserción en la página web de la 

Rama Judicial, a través del link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias 

 

En tal virtud se, RESUELVE:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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PRIMERO: ADMÍTASE las APELACIONES presentadas por PORVENIR S.A. 

y COLPENSIONES, así como la CONSULTA a favor de ésta última entidad, 

respecto de la sentencia proferida en primera instancia.  

 

SEGUNDO: Por Secretaría córrase traslado virtual, inicial e individualmente, 

a las partes apelantes por 5 días y surtido éste, por un término igual, traslado 

común a las partes por el grado jurisdiccional de consulta y al demandante 

no recurrente, para que aleguen por escrito, a través del correo 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) conforme lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia.  

 

TERCERO: SECRETARÍA dará cuenta al despacho, cuando se hayan 

surtido los traslados virtuales ordenados.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE por ESTADO electrónico en la página web de la 

Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. 

Para consultas, ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/100 

 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MONICA TERESA HIDALGO OVIEDO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 008 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 

257a6e3d0e1b13e8a954e982552e4d17da9f09f94a4cf2b36faa328af110e547 
Documento generado en 19/08/2020 03:34:51 p.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

REF. ORDINARIO DE MARTHA LUCIA QUINTERO ESCOBAR 

VS. COLFONDOS S.A. Y COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 760013105 009 2019 00594 01 

 

AUTO NÚMERO 646 C-19 

 

Cali, diecinueve (19) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente, se admite la apelación de COLPENSIONES,  y la consulta de la 

sentencia de primera instancia a favor de ésta entidad – Colpensiones, y, 

una vez, ejecutoriado este auto, por Secretaría se correrá traslado virtual, 

inicial e individualmente, a la parte apelante por 5 días y surtido éste, por un 

término igual, traslado común a las partes por el grado jurisdiccional de 

consulta, a la demandante y al demandado COLFONDOS S.A. no 

recurrentes, para que aleguen por escrito, a través del correo electrónico, de 

conformidad con la norma en cita y el artículo 9 ibidem, advirtiendo a las 

partes el deber de allegar los alegatos a la sede electrónica de la Secretaría 

de la Sala Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a todas las partes 

a sus direcciones electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido los traslados virtuales correspondientes 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104), Secretaría 

dará cuenta para que la Sala profiera sentencia escrita, previa deliberación 

virtual, como lo prevé el artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y la Circular 

PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020. 

 

La notificación de la sentencia se hará por inserción en la página web de la 

Rama Judicial, a través del link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias 

 

En tal virtud se, RESUELVE:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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PRIMERO: ADMÍTASE la APELACIÓN presentada por COLPENSIONES, así 

como la CONSULTA a favor de ésta entidad, respecto de la sentencia 

proferida en primera instancia.  

 

SEGUNDO: Por Secretaría córrase traslado virtual, inicial e individualmente, 

a la parte apelante por 5 días y surtido éste, por un término igual, traslado 

común a las partes por el grado jurisdiccional de consulta, a la demandante y 

al demandado COLFONDOS S.A. no recurrentes, para que aleguen por 

escrito, a través del correo (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) conforme lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

TERCERO: SECRETARÍA dará cuenta al despacho, cuando se hayan 

surtido los traslados virtuales ordenados.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE por ESTADO electrónico en la página web de la 

Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. 

Para consultas, ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/100 

 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

REF. ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: OMAIRA GUTIÉRREZ BEDOYA 

DEMANDADO: COLPENSIONES 
RAD: 76001310501020150018101 

 
 

AUTO NÚMERO 637 C-19 
 

Cali, diecinueve (19) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 
Al correo electrónico del Despacho, se allegó el día 14 de agosto de los corrientes a las 

10:52 a m., derecho de petición suscrito por la accionante, mediante el cual solicita 

impulso al trámite del proceso. 

 
Frente a lo solicitado por la accionante debe decirse que el artículo 15 del Decreto 806 

del 4 de junio de 2020 modificó el trámite de la segunda instancia, motivo por el cual, en 

armonía con el artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11581 del 27-06-2020 que dispone el 

levantamiento de términos judiciales a partir del 1º de julio de 2020 y las disposiciones 

del Acuerdo PCSJA20-11567 de 5-06-2020 (artículos 14 a 20, 34, 36 39 a 40) sobre 

condiciones de trabajo, ingreso y permanencia en las sedes, bioseguridad, trabajo 

virtual, trabajo en casa y seguimiento, este Despacho registra el asunto en el listado de 

procesos a retirar o digitalizar para cuando, de ser estrictamente necesario, se acuda 

nuevamente a la oficina 327 del Palacio Nacional, con autorización de ingreso 

coordinado con la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

 

Lo anterior preservando el turno de llegada del proceso y las previas solicitudes de 

priorización elevadas por los varios usuarios del Despacho. 

 

Por lo anterior, se DISPONE:  

 

Regístrese la petición elevada por la accionante, OMAIRA GUTIÉRREZ BEDOYA, 

para que, en coordinación con la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, sea 

retirado y/o examinado el expediente de la oficina 327 del Palacio Nacional, en la 

próxima concurrencia programada a dicho lugar y así preservar la finalidad de las 

medidas COVID para la Rama Judicial.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 
 

 
MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

Magistrada 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF. ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  ERWIN ROBERTO ZEA PRADA 
DEMANDADO: EMI S.A. 

RAD: 76001310501420150066901 
 

 
 

AUTO NÚMERO 638 C-19 
 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

Al correo electrónico del Despacho, se allegó el día 12 de agosto de los corrientes a las 

04:38 p m., memorial suscrito por el apoderado judicial de la parte demandante 

(manuelm@villaquiranasociados.com), mediante el cual solicita impulso al recurso de 

apelación interpuesto por la Entidad Demandada 

 
Frente a lo solicitado por el memorialista debe decirse que el artículo 15 del Decreto 806 

del 4 de junio de 2020 modificó el trámite de la segunda instancia, motivo por el cual, en 

armonía con el artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11581 del 27-06-2020 que dispone el 

levantamiento de términos judiciales a partir del 1º de julio de 2020 y las disposiciones 

del Acuerdo PCSJA20-11567 de 5-06-2020 (artículos 14 a 20, 34, 36 39 a 40) sobre 

condiciones de trabajo, ingreso y permanencia en las sedes, bioseguridad, trabajo 

virtual, trabajo en casa y seguimiento, este Despacho registra el asunto en el listado de 

procesos a retirar o digitalizar para cuando, de ser estrictamente necesario, se acuda 

nuevamente a la oficina 327 del Palacio Nacional, con autorización de ingreso 

coordinado con la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

 

Lo anterior preservando el turno de llegada del proceso y las previas solicitudes de 

priorización elevadas por los varios usuarios del Despacho. 

 

Por lo anterior, se DISPONE:  

 

Regístrese la petición elevada por el abogado, MANUEL MARÍA VILLAQUIRAN 

VILLALBA, para que, en coordinación con la Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial, sea retirado y/o examinado el expediente de la oficina 327 del Palacio 
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Nacional, en la próxima concurrencia programada a dicho lugar y así preservar la 

finalidad de las medidas COVID para la Rama Judicial.   

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 
 

 
MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

Magistrada 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

REF. ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  ELIZABETH CRISTINA ARANGO SERNA Y OTRO 

DEMANDADO:  TAXIS Y AUTOS CALI SAS  Y OTRO 
RAD: 76001310501820150008601 

 
 
 

AUTO NÚMERO 640 C-19 
 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 
Al correo electrónico del Despacho, se allegó el día 13 de agosto de los corrientes a las 

04:24 p m., memorial suscrito por el apoderado judicial de la parte demandante 

(hugofdi@hotmail.com), mediante el cual solicita darle tramite a la actuación 

pertinente. 

 
Frente a lo solicitado por el memorialista debe decirse que el artículo 15 del Decreto 806 

del 4 de junio de 2020 modificó el trámite de la segunda instancia, motivo por el cual, en 

armonía con el artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11581 del 27-06-2020 que dispone el 

levantamiento de términos judiciales a partir del 1º de julio de 2020 y las disposiciones 

del Acuerdo PCSJA20-11567 de 5-06-2020 (artículos 14 a 20, 34, 36 39 a 40) sobre 

condiciones de trabajo, ingreso y permanencia en las sedes, bioseguridad, trabajo 

virtual, trabajo en casa y seguimiento, este Despacho registra el asunto en el listado de 

procesos a retirar o digitalizar para cuando, de ser estrictamente necesario, se acuda 

nuevamente a la oficina 327 del Palacio Nacional, con autorización de ingreso 

coordinado con la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

 

Lo anterior preservando el turno de llegada del proceso y las previas solicitudes de 

priorización elevadas por los varios usuarios del Despacho. 

 

Por lo anterior, se DISPONE:  

 

PRIMERO: Regístrese la petición elevada por el abogado, HUGO FERNEY 

ESPINOSA OROZCO, para que, en coordinación con la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial, sea retirado y/o examinado el expediente de la oficina 327 
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del Palacio Nacional, en la próxima concurrencia programada a dicho lugar y así 

preservar la finalidad de las medidas COVID para la Rama Judicial.   

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 
 

 
MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

Magistrada 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

REF. ORDINARIO DE LILIANA MARÍA DUQUE CALLE 

VS. PROTECCIÓN S.A. Y COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 760013105 014 2018 00604 01 

 

AUTO NÚMERO 647 C-19 

 

Cali, diecinueve (19) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente, se admite la apelación de PROTECCIÓN S.A. y consulta de la 

sentencia de primera instancia a favor de COLPENSIONES, y, una vez, 

ejecutoriado este auto, por Secretaría se correrá traslado virtual, inicial e 

individualmente, a la parte apelante por 5 días y surtido éste, por un término 

igual, traslado común a las partes por el grado jurisdiccional de consulta y a 

la demandante no recurrente, para que aleguen por escrito, a través del 

correo electrónico, de conformidad con la norma en cita y el artículo 9 

ibidem, advirtiendo a las partes el deber de allegar los alegatos a la sede 

electrónica de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a todas las partes a sus direcciones 

electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido los traslados virtuales correspondientes 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104), Secretaría 

dará cuenta para que la Sala profiera sentencia escrita, previa deliberación 

virtual, como lo prevé el artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y la Circular 

PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020. 

 

La notificación de la sentencia se hará por inserción en la página web de la 

Rama Judicial, a través del link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias 

 

En tal virtud se, RESUELVE:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
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 2 

PRIMERO: ADMÍTASE la APELACIÓN presentada por PROTECCIÓN S.A. y 

la CONSULTA a favor de COLPENSIONES, respecto de la sentencia proferida 

en primera instancia.  

 

SEGUNDO: Por Secretaría córrase traslado virtual, inicial e individualmente, 

a la parte apelante por 5 días y surtido éste, por un término igual, traslado 

común a las partes por el grado jurisdiccional de consulta y a la demandante 

no recurrente, para que aleguen por escrito, a través del correo 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) conforme lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia.  

 

TERCERO: SECRETARÍA dará cuenta al despacho, cuando se hayan 

surtido los traslados virtuales ordenados.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE por ESTADO electrónico en la página web de la 

Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. 

Para consultas, ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/100 

 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF. ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: SUSANA MARÍA RAMÍREZ PEÑA 
DEMANDADO:  TELECENTER PANAMERICANA LTDA 

RAD:  76001310501520160016501 
 

 
 

AUTO NÚMERO 639 C-19 
 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

Al correo electrónico del Despacho, se allegó el día 12 de agosto de los corrientes a las 

10:15 a m., memorial suscrito por el apoderado judicial de la parte demandada 

(abogados@lopezasociados.net), mediante el cual solicita impulso al trámite del 

proceso. 

 
Frente a lo solicitado por la memorialista debe decirse que el artículo 15 del Decreto 806 

del 4 de junio de 2020 modificó el trámite de la segunda instancia, motivo por el cual, en 

armonía con el artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11581 del 27-06-2020 que dispone el 

levantamiento de términos judiciales a partir del 1º de julio de 2020 y las disposiciones 

del Acuerdo PCSJA20-11567 de 5-06-2020 (artículos 14 a 20, 34, 36 39 a 40) sobre 

condiciones de trabajo, ingreso y permanencia en las sedes, bioseguridad, trabajo 

virtual, trabajo en casa y seguimiento, este Despacho registra el asunto en el listado de 

procesos a retirar o digitalizar para cuando, de ser estrictamente necesario, se acuda 

nuevamente a la oficina 327 del Palacio Nacional, con autorización de ingreso 

coordinado con la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

 

Lo anterior preservando el turno de llegada del proceso y las previas solicitudes de 

priorización elevadas por los varios usuarios del Despacho. 

 

Por lo anterior, se DISPONE:  

 

Regístrese la petición elevada por el abogado, ALEJANDRO MIGUEL 

CASTELLANOS LÓPEZ, para que, en coordinación con la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial, sea retirado y/o examinado el expediente de la oficina 327 
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del Palacio Nacional, en la próxima concurrencia programada a dicho lugar y así 

preservar la finalidad de las medidas COVID para la Rama Judicial.   

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 
 

 
MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

Magistrada 
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